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Para efectos de resolver sobre el reconocimiento de los señores Abraham 
Pérez Romero, Diego Armando Pérez Romero y John Alexander Pérez 
Romero, como sucesores procesales del demandante fallecido en calidad de 
herederos, se les requiere para que en el término de cinco (5) días siguientes 
a la notificación del presente proveído aporten copia de sus registros civiles 
de nacimiento o, en su defecto, copia completa de la Escritura Pública No. 
2387 en la que obren dichos registros civiles.  
 
De otro lado, se reconoce personería a la abogada ANGIE CAROLINA ROJAS 
VEGA, como apoderada de la cónyuge supérstite del demandante (q.e.p.d.), 
en los términos y para los efectos del poder conferido (archivo 06). Téngase 
en cuenta que dicha abogada está facultada únicamente para solicitar la 
entrega de títulos judiciales. 

Ahora bien, para efectos de continuar con el trámite del presente asunto, se 
requiere a las partes para que presenten la actualización de la liquidación 
del crédito.  

NOTIFÍQUESE  
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 
(2) 
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